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NOTIPlCACIIONPO• .aTADO

Rama Judicial
ConsejoSuperiordelajudicatu.ra JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
República de Colombia VILLAVICENCIO - META

PROCESO: INTERDICCIÓN
DEMANDANTE: TERESADE JESÚSCEBALLOS DE CALDERÓN
RADICACION: 2017-00427

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de marzo de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETH MORE'~VAREZ
secretari;¡V AL

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve (2.019)

Téngase como agregado y póngase en conocimiento de las partes el
memorial allegado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
Unidad Básica de Villavicencio, obrante a folio 28.

NOTIFíQUESE

NB

MARISOL ALEXANDRA CAST"_"'.L'LJI"WLJ!
Jueza

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. 1.._e¿{ del

,2 D MAR 2019.


